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Farmacéuticos de la FarmaMinsa Mi 
Perú se capacitan en la elaboración 

de repelente contra el dengue 
 

Con el propósito de fortalecer las competencias de los químicos 
farmacéuticos en la elaboración de fórmulas oficinales se realizó 
un taller a los especialistas de la botica pública FarmaMinsa Mi Pe-
rú, de la Red Integrada de Salud Ventanilla Mi Perú. Esta capacita-
ción la realizó el Ministerio de Salud (Minsa), a través de la Direc-
ción General de Medicamentos, Insumos y Drogas (Digemid), y la 
Dirección Regional de Salud (Diresa) del Callao, en coordinación 
con el Seguro Social de Salud (EsSalud). 
El evento se realizó en la farmacia del Hospital Nacional Edgardo 
Rebagliati Martins, donde los químicos farmacéuticos especialistas 
brindaron asistencia técnica orientada a la elaboración de repelen-
tes para la prevención del dengue. Esto en el marco de la Resolu-
ción Ministerial n.° 302-2024/MINSA que aprueba la Ficha Técnica 
“Repelente en gel” en la Norma Técnica de Salud para la elabora-
ción de Preparados Farmacéuticos. 
Los químicos farmacéuticos capacitados podrán elaborar este tipo 
de repelente en la nueva área de preparados de la botica Farma-
Minsa Mi Perú, recientemente inaugurada en el distrito de Mi Perú, 
en la región Callao. Esto fortalecerá las acciones de prevención del 
dengue ante el posible aumento de casos estacionales. 
Con esta iniciativa, la mencionada FarmaMinsa será una aliada 
importante en la lucha contra el dengue, estrategia que lidera el 
Minsa en su compromiso con la salud pública. De esta manera se 
acerca los recursos de prevención a quienes más lo necesitan, es-
pecialmente a aquellas zonas vulnerables. 

MC GUILLERMO ANGULO AREVALO 
Gerente General 

MC PERCY SOLANO VARGAS DAVILA 
Sub Gerente General 
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Cuadro Nº 1. 
 Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  52 del año 2024. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 







MALARIA 

Hasta la S.E. 52-2024,  se reportaron 
31,581 casos de malaria: 25,610, 
(81.09%) Malaria vivax, 5,959 (18.87%) 
Malaria falciparum y 12 casos (0.04%) 
Malaria malariae; hay un incremento de 
11,030 casos con respecto al total de 
malaria en el 2023 (20,551). En el 
2023, los casos de malaria durante las 
semanas epidemiológicas se ubicaron 
en zona de seguridad; en el 2024, la 
mayoría de los casos de ubicaron en 
zona de ALARMA, en las últimas 5 
semanas hay un descenso. Fallecidos 
hasta la SE52-2024: 10 muertes por 
malaria: 09 Malaria P vivax y 01 Mala-
ria P Falciparum. 
 
Los distritos que reportaron más casos 
son:  Yavari (4713), Andoas (4302), 
Pastaza (2451), San Juan Bautista 
(2439), Ramon Castilla (2173), Tigre 
(2109), Trompeteros (2083), Urarinas 
(1981), Alto Nanay (1433), Yaquerana 
(955), Punchana (888), Iquitos (809), 
Manseriche (764), Barranca (729), Na-
po (694), Indiana (428), Mazan (328), 
Teniente Manuel Clavero (322), Soplin 
(309), Pebas (303), Balsapuerto (302), 
Torres Causana (214), Nauta (193), 
Yurimaguas (129), Belen (119), Morona 
(80). San Pablo (80). 
 
Según la estratificación de riesgo se 
tiene: 
Muy Alto Riesgo: 12 Distritos 
Alto Riesgo:11 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo: 10 Distritos 
Sin Riesgo: 06 Distritos 
 
 

 
La T.I.A Regional es 915.28%x 100000 
hab. Año 2024 
 
Hasta la SE (52) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
➢Alto Riesgo: 26 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 13 Distritos 

➢Bajo Riesgo: 02 Distritos 
➢Sin Riesgo: 12 Distritos. 
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Hasta  la SE 52-2024, se reportó  9,578 casos de dengue: 4,848 
(50.6%) son confirmados y 4,730 (49.4%) son probables en espera 
de su clasificación final.  Se reportaron 8,526 (89.02%) casos Den-
gue Sin Señales de Alarma, 1,042 (10.88%) casos Dengue con 
signos de alarma y 10 casos de Dengue Grave (0.10%),  se repor-
taron 02 fallecidos confirmados de dengue  grave. 01 procedente 
del distrito de Yurimaguas (SE46) y 01 procedente del distrito de 
Barranca (SE49)., Desde la SE 35 se observa un incremento soste-
nido de casos y en las últimas 5 semana desciende, pero sigue  
manteniéndose en ZONA EPIDÉMICA.  En el año 2023, para el 
mismo periodo de tiempo se reportaron 6,487 casos, con 3,091 
casos menos que el presente año. Hubo 4 fallecidos, procedentes 
de los distritos de Belén, Iquitos, Manseriche y Vargas Guerra. 

DENGUE 

































Hasta la S.E. 52-2024, se han notificado 10,319 casos de 
Síndrome de Obstrucción Bronquial/ASMA en menores de 5 
años; 2,480 (24.0%) episodios en niños menores de 2 años y 
7,839 (76.0%) en niños de 2 a 4 años: Durante el año 2024 
hasta la semana 36, los casos se ubicaron en zona de ALAR-
MA, luego se observa un incrementó oscilante ubicándose 
por 8 semanas en zona de EPIDEMIA,  para que, en las ulti-
mas 9 semanas del año ubicarse en zona de ALARMA. Se-
gún el mapa de riesgo 03 distritos se encuentra en alto riesgo 
(Distrito de Indiana ,Iquitos y San juan),  y 30 de bajo riesgo. 

 
Iquitos (3340), San Juan Bautista (3033), Belen (2774), Punchana (739), Yurimaguas (132), Requena 
(80), Nauta (57), Torres Causana (29), Mazan (28), Contamana (17), Napo (13), Trompeteros (11), An-
doas (8), Parinari (8), Urarinas (8), Balsapuerto (7), Lagunas (7), Fernando Lores (4), Teniente Cesar 
Lopez Rojas (4), Sarayacu (3), Pebas (2), Puinahua (2), Ramon Castilla (2), Santa Cruz (2), Alto Tapiche 
(1), Barranca (1), Emilio San Martin (1), Indiana (1), Manseriche (1), Maquia (1), Putumayo (1). Teniente 
Manuel Clavero (1), Vargas Guerra (1). 
 
T.I.A Regional es  916.54% x 10000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 03 Distritos  
Mediano Riesgo: 0 distritos 
Bajo Riesgo: 30 distritos 
Sin Riesgo: 20 distritos 
 

La ciudad de Iquitos reportaron el 95.80% del total de atenciones Regional. 
 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 52-2024, se han reportado 120,945 
episodios de IRA no neumonías en  niños < 5 
años: 6,272 (5.2%) en niños menores de 2 meses; 
34,217 (28.3%) en niños de 2 a 11 meses, 80,456 
(66.5%) en niños de 1 a 4 años.  Según el Canal 
Endémico, en el año 2023, a partir de la SE15 los 
episodios de IRAS inician su ingreso a zona EPI-
DEMICA y termina el año en zona de ALARMA; 
mientras al inicio del 2024. los episodios fueron 

cíclicos entre zona de EPIDEMIA ALARMA, para luego ubicarse a 
partir del III Trimestre en zona de EPIDEMIA.  El mapa de riesgo 
ubica a  46 distritos en alto riesgo y 6 distritos  en mediano riesgo y 
1 distrito en bajo riesgo. 
 
Punchana (13047), San Juan Bautista (9192), Yurimaguas (8954), 
Barranca (6070), Iquitos (5897), Requena (5630), Andoas (4774), 
Contamana (4354), Belen (4153), Urarinas (3730), Cahuapanas 
(3567), Manseriche (3323), Pastaza (3316), Trompeteros (3289), 
Nauta (2840), Morona (2613), Balsapuerto (2532), Ramon Castilla 
(2465), Napo (2406), Sarayacu (2330), Fernando Lores (2311), Ti-
gre (1878), Lagunas (1582), Puinahua (1577), Mazan (1399). 

 
T.I.A Regional es  10742.36x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 52). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 46 Distritos 
Mediano Riesgo: 06 Distritos 
Bajo Riesgo: 01 Distritos 
Sin Riesgo:   0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 26.70% del total de 
atenciones Regional. 
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En la S.E. 52-2024, se han registrado 2,490 episo-
dios total de Neumonía; 1,912 (76.8%) son episo-
dios de Neumonía y 578 (23.2%) son episodios de 
Neumonía Grave. Según el Canal Endémico, duran-
te el año 2023 los casos de Neumonía se ubicaron 
en la mayoría de las semanas en zona de EPIDE-
MIA. Para el 2024 desde la SE 25 los casos se 
mantuvieron en su mayoría en zona de Epidemia, 
según el mapa de riesgo 03 distritos se ubican co-
mo de alto riesgo (Andoas, Trompeteros y Teniente 

Manuel Clavero). Defunciones: Hasta la presente semana, se han 
reportado 32  defunciones: 15 extrahospitalarias y 17 Intrahospitala-
ria. 

 
Atenciones  Punchana (526), Trompeteros (220) Andoas (204), Yuri-
maguas (187), Requena (152), Iquitos (137), Nauta (117), Barranca 
(104), Contamana (104), Napo (104), Pastaza (74), San Juan Bau-
tista (73), Manseriche (59), Balsapuerto (50), Belen (45), Urarinas 
(33), Ramon Castilla (32), Torres Causana (25), Vargas Guerra (25), 
Morona (23), Lagunas (22), Mazan (20), Teniente Manuel Clavero 
(19), Cahuapanas (13). 
 
La T.I.A Regional es 21.12%x 1000 .hab. (< 5 años). (S.E 52) 
LA Estratificación según  la T:I:A es como sigue:  
Alto Riesgo: 03 Distritos 
Mediano Riesgo: 03 Distritos    
Bajo Riesgo: 39 Distritos 
Sin Riesgo: 08 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 31.37% del total 
de atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

NEUMONÍAS 





ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA  

 
Hasta la S.E. 52 -2024, se han notificado 
5,456 atenciones por Diarrea Disentérica, de 
los cuales 460 (8.4%) atenciones correspon-
de a <1 año, 1,621 (29.7%) atenciones de 1 
a 4 años, 3,375 atenciones de 5 años a más 
(61.9%). en el año 2023 y 2024 el comporta-
miento del Canal Endémico, son similares en 
ambos años, se encuentran en forma cíclica  
entre la zona de ALARMA Y SEGURIDAD.  
Según el mapa de riesgo 08 distritos se en-

cuentra en alto riesgo (Manseriche, Trompeteros, Teniente Manuel 
Clavero, Padre Márquez, Andoas, Yavarí, San Pablo y Yagua), 15 
distritos en mediano riesgo y 25 distritos se encuentran como distri-
tos de bajo riesgo. Se reporta 04 fallecidos de EDA Disentérica, 01 
procedente de Lagunas ,01 de distrito de jeberos, 1 del distrito An-
doas,  y 1 de Balsapuerto. 
 
Manseriche (559), Andoas (489), Contamana (465), Nauta (417), 
Ramon Castilla (365), Teniente Manuel Clavero (340), Yavari (297), 
San Pablo (271), Napo (244), Trompeteros (183), Barranca (176), 
Urarinas (149), Sarayacu (136), Cahuapanas (134), Padre Marquez 
(129), Indiana (125), Requena (120), Morona (117), Pastaza (91), 
Mazan (86), Torres Causana (80), Punchana (61), San Juan Bautis-
ta (53), Yurimaguas (39). 
 
La T.I.A Regional es 5.21%x 1000 hab. (S.E. 52) 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 08 Distritos 
Mediano Riesgo: 15 Distritos 
Bajo Riesgo: 25 Distritos 
Sin Riesgo: 05 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.93% del total 
Regional. 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 52-2024 se reportaron 90,411 
atenciones por EDA´s Acuosas en la región 
Loreto: 9,364 (10.4%) atenciones en meno-
res de 01 año,  28,434 (31.4%) atenciones 
de 01 a 04 años, y atenciones mayores de 
5 años, 52,613 atenciones (58.2%). La 
curva de los casos de EDA Acuosa en los 
años 2023 y 2024 se mantiene todas las 
semanas en zona de EPIDEMIA. El mapa 
de riesgo nos muestra 42 distritos en alto 
riesgo. Hasta la presente se reporta 14 

fallecidos de EDA Acuosa, 05 procedentes de los distrito de: An-
doas, 04 distrito de Lagunas, 02 distrito de Punchana,  01 del distrito 
de Morona, 01 de Pastaza y 01 de Yurimaguas. 
 
Punchana (12518), San Juan Bautista (8116), Iquitos (6165), Yuri-
maguas (4139), Contamana (3908), Belen (3794), Urarinas (3446), 
Andoas (3347), Trompeteros (3253), Manseriche (3251), Barranca 
(2843), Nauta (2574), Morona (2203), Cahuapanas (1922), Requena 
(1917), Napo (1844), Pastaza (1813), Sarayacu (1692), Ramon Cas-
tilla (1653), Balsapuerto (1395), Fernando Lores (1364), Tigre 
(1241), Yavari (1155). 
 
La T.I.A Regional es 86.40% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 42 Distritos 
Mediano Riesgo: 09 Distritos 
Bajo Riesgo:  02 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 33.84% del total 
Regional. 










